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JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, cinco (05) de agosto del año dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO 

RADICACIÓN: 680014003014-2020-00495-00   

DEMANDANTE: GILBERTO PINZÓN 

DEMANDADO: EYDA KATHERINE PINZÓN MANTILLA 

 

La parte actora solicita al despacho la entrega de los títulos de depósitos 

judiciales constituidos en esta causa en su favor. No obstante, dicha petición no 

podrá ser atendida favorablemente, habida cuenta de que i) el valor de los 

depósitos constituidos no resulta suficiente para dar por terminado el proceso y 

ordenar su entrega; ii) el proceso cuenta con orden de remisión a los Juzgados de 

Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga (C01 Principal PDF 16), por lo que 

este despacho no es competente para autorizar el desembolso de títulos en 

cualquier evento que no sea la decisión sobre la terminación de la litis; iii) 

Particularmente el presente proceso se encuentra próximo a ser enlistado y 

enviado para que continúe su trámite ante dichos despachos. 

 

En comunión con lo dicho, de conformidad con lo señalado en el inciso final del 

Artículo 46 del Acuerdo N° PSAA13-9984 de fecha 05 de septiembre de 2013 

ORDÉNESE LA CONVERSIÓN de los depósitos judiciales existentes en la cuenta 

de este despacho y asociados a esta causa procesal, a la cuenta de depósitos 

judiciales de los JUZGADOS DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA.  Prevéngase que solo se hará efectiva esta orden por la 

secretaría de esta célula judicial una vez ejecutoriada la presente providencia. 

 

De ser necesario, por secretaría líbrense los oficios correspondientes al pagador, 

informándole y previniéndolo para que en lo sucesivo los dineros que sean 

retenidos deberán ser puestos a disposición de los Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal de Bucaramanga en la cuenta 680012041802 de depósitos judiciales 

del Banco Agrario de esta ciudad, a nombre del demandante GILBERTO PINZÓN 

con C.C. 13.818.458. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ A LAS PARTES 
MEDIANTE SU ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 129, 
PUBLICADO EL DIA 08 DE AGOSTO DE 2022 EN EL 

MICROSITIO WEB DEL JUZGADO: 
 
Https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-14-civil-municipal-

de-bucaramanga 

 
SANDRA MILENA DÍAZ LIZARAZO 

SECRETARIA 
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